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Se suscribe á esíe periádico, que sale 
los martes y sábados , y consta cada nú
mero de un piiego de impresión cuando 
menos, en ia imprenta R e a l , calie de 
Santa María la Mayor niim. 188, á 4 
rs. vn. a¡ mes puesto en casa de los sé-
Sores suscriptores da esta ciudad. 

f u : ^ 

Se adoiiten suscripciones para fuera de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibira'n en i a misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean de las clase 
que comprende la Rea! órden de ao d,e 
abril último; pero deberán venir francoí 
é igualmente las reclamaciones. 

O F I C I A L D E L A PROVINCIA D E Z A R A G O Z A , 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Intendencia de Aragón . L a dirección General 
de Aduanas , ha comunicado d esta Intendencia la 
Real orden circular siguiente .—El Excmo. Sr. Se
cretario de Esta do y del Despacho d i Hacienda 
me ha comunicado con fecha 4 del corriente la Real 
orden que sigue: 

E l Sr. Secretario del Despacho de Estado me 
dice con fecha 1.0 del actual lo siguiente: Excmo. 
Sr . : E l Encargado de Negocios de S. M . en G r e 
cia , con fecha 23 de Febrero u l t i m o , me r e m i 
te la t r aducc ión de la circular que en 79 del mis
mo c o m u n i c ó á las Autoridades mar í t imas de G r e 
cia , aquel Min i s t ro de Negocios estrangeros, que 
dice a s i : la Secretar ía de la Casa Real y del Des
pacho de negocios extrangeros á la Secre ta r ía de 
Mar ina . Habiendo recibido S. M . del Gobierno 
español la seguridad de que se han comunicado ó r d e 
nes por todos sus domin ios , en v i r t u d de las cua
les los subditos y los buques helenos que arriben 
á los puertos del dicho R e i n o , asi como t a m b i é n 
los Cónsu l e s que el Gobierno griego tenga á bien 
establecer en é l , ha l la rán la misma acogida que 
todos los amigos y aliados de S. M . Ca tó l i ca la 
Reina de España D o ñ a Isabel I I . , ha mandado 
informar inmediatamente al Gobierno español que 
S, M . se ha apresurado á dar las ó r d e n e s conve
nientes á fin de que se franqueen los puertos del 
Estado á los subditos y buques e spaño l e s , y que 
los Cónsules que dicha Potencia nombre en este 
R e i n o , gocen de la misma acogida y p r o t e c c i ó n 
que los de las demás Potencias aliadas de S. M . 
Poniendo esto en vuestro conocimiento , Sr. M i 
nistro , en consecuencia de la alta Real r e so luc ión 
de n ú m e r o 18,284, os rogamos llevéis á efecto en 
cuanto sea de vuestro deber esta Real comunica-
«ion . Y lo traslado á V - E . de Real orden para 

su inteligencia y efectos correspondientes. La tras
lado á V . S. de la misma Real orden para los 
los propios fines.=Y la traslado á V . S. para su 
inteligencia y gobierno y conocimiento del comer
cio.=;Dlos guarde á V . S. muchos, años M a d r i d 
9 de ^4bril de x^}}.—Antonio Alouso." 

L a que he dispuesto insertar en este periódica 
para conocimiento del Comercio.^zZaragoza 18 de 
A b r i l de 1S3 5 . r :Domingo G i m é n e z . 

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza. E s 
tando para finarse el pr imer tercio de este año ; y 
siendo de urgente necesidad, dar entrada en la C a 
p i t a l del Part ido , como está terminantemente p r e 
venido en el c a p í t u l o 1.0 a r t í cu lo 5.0de la I n * -
truccion general de contab i l idad , á las cantidades 
que hubiere en poder de los Depositarios, p reven
go á todos los Alcaldes de los pueblos de esta p r o 
vincia , que por todo el mes de M a y o p r ó x i m o sin 
falta alguna, precisen á aquellos á rendir sus cuen
tas de todos los documentos de r e t r i buc ión y g ra 
tis que hayan espendido, y entrega de sus p r o d u c 
tos en la Depos i t a r í a pr inc ipal de P o l i c í a ; cu idan
do al misino t iempo dichos Alca ldes , que ninguno 
de los obligados por reglamento á obtener carta de 
seguridad, desde la edad de diez y seis a ñ o s , carez
ca del espresado documento , n i tampoco los que 
deben tener licencia para establecimientos p ú b l i c o s 
y d e m á s , cuya falta de observancia en el c u m p l i 
miento de sus deberes no tolerare, ni el de que lo» 
Depositarios carezcan de los documentos necesarios 
para proveer á sus vecinos, por no acudir con opor 
tunidad á la cabeza del Par t ido á surtirse de ellos; 
en el concepto que no verificando uno y otro en t o 
do el espresado mes, me v e r é obligado á despachar 
apremios contra los que advierta morosidad, espe
rando del celo de dichos Alcaldes no da rán lugar 
á que dicte tíyi desagradable medida. Zaragoza 17 



de A b r i l de i^],)—Pedro Clemente Ligués. 

•Jntenelenda de Aragcn. H a b i é n d o s e sfibastado 
en pr imer remare el a i rendamicnio oe la ÜDCO-
iiHe:rda vacante de la oiden de San Juan t i tulada 
niagistrai de Calchetas en 30.600 rs. v n . amial'esj se 
e x p o n d r á en segundo y ú l i i m o remaie para las me
joras del cua r to , diezmo, y medio diezmo de d i -
t'ü i cant idad el d ia 27 dei corriente. 

un su consecuencia las personas que quieran i n 
teresarse en dicho arrendamiento , c o n c u r r i r á n el 
expresado dia á ¡as once de su m a ñ a n a á la casa 
de [ntendencia de este Reino , donde se c e l e b r a r á 
l a subasta r ema tándose en el postor mas beneficio
so á la Real Hacienda, bajo los pactos y condic io
nes que es tán de maniliesto con el cabreo de las 
Rentas y derechos Je la enunciada Encomienda en 
la Escr iban ía de la Orden m i l i t a r de San Juan ca
lle de Contamina n ú m e r o 47. Zaragoza 22 de A b r i l 
de s 83 í , = Domingo Xhnenez ¿zPor mandado del Sr. 
Intendentes:Francisco Rojo Segura. 

Comisión de instrucción p r imar í a de la provincia 
de Zaragoza. 
fibilándose vacante una de las dos Escuelas de 

p r i m / r a e d u c a c i ó n de la V i l l a de Caspa, cuya po
b l a c i ó n asciende á 2150 vecinos, y siendo su d o 
t a c i ó n is de cua t ro m i l rls- v n . anuales pagados ea 
m e t á l i c o y por tercios por el A y u n t a m i e n t o , cua 
t ro mr*i por cada n i ñ o en todos los s á b a d o s del 
a ñ a , casa franca y e x e n c i ó n de toda carga vec ina l : 
Esta C o m i s i ó n de P r o v i n c i a , ha acordado l lamar á 
o p o s i c i ó n en la forma prescripta en la Real Ins 
t r u c c i ó n de 29 de Oc tubre de 1825; y al efecto 
los que quieran hacerla p r e s e n t a r á n sus sol ic i tudes 
en la Casa h a b i t a c i ó n dei infrascripto vocal Secre
t a r i o Plaza de San Lorenzo n . 0 148, bien sea por 
sí ó por encargados ó Correo franco de porte por 
todo el mes de M a y o p r ó x i m o , a c o m p a ñ a n d o su 
fé de Baut ismo legalizada , T í t u l o de Maestro y 
C e r t i f i c a c i ó n del Alca lde y Cura p á r r o c o de su do
m i c i l i o que acredite su buena conducta po l í t i ca y 
m o r a l , y las correspondientes muestras de letra y 
cuentas, en la in te l igencia que pasado el t é r m i n o 
prefijado y examinados los documentos se procede
r á á las oposiciones. Zaragoza 17 de A b r i l de 
1835. r = De acuerdo de la C o m i s i o n . r : Ignacio 
Sazaíoni i l , vocal secretario. 
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M a d r i d i j de Abr i l 

L I T E R A T U R A 

Cuando anunciamos, en uno de nuestros nl ime
ros anteriores E l Criticón ,áe\ . S í Ga l l a rdo , o í r e -
cimos d^cir dos palabras sobre esta p r o d u c c i ó n 
l i t e ra r i a , que e l autor apellida papel volante. Los 

que coaoceh otros esciLtos de este é s p a ñ c l , s iem
pre liberal , y siempre tniusiasia ce nuestra bue
na literatura-; los que hayr.n léido la Apología de 
los palos el Diccionario critico los Cuatro paitne-
tí.zos y algunos o í ros oesrlio^os de ia pluma de D . . 
í k n o l o m é J o s é Ga l l a rdo , 10 d u d u r á n un memen
to del m é r i i o que debe tener la chr i ta de que h o y 
hablamos. Pureza de lenguage, buscada con el 
tniy'út estudio y p ro l ig ídad ; chiste y donaire, fun 
dado p r i n c i p a l m é m é cu equívocos git d o í o s v pican
tes ; y una e r u d k k n en Ja Insioria de nuestros 
c l á s i c o s , f ruto de no inierrumpidas investigacio
nes , sobresale en esta con o en las citadas p r o 
ducciones dei Sr. Gallardo. 

E l prospecto del Criticón se conoce que está l ima
d o , p u l i o o y abr i l lantado con estraordinario es
m e r o , lo cual si no prueba que se ha hecho con 
f a c i l i d a d , acredita que se e jecu tó con inteligencia, 
Sembrado está de sales agradables de dichos agu
dos y de felices pensauiientos, que con el lengua-
ge castizo hermosean el iodo de l escrito propio de 
i i i ia pluma gallarda. I n t r o d ú c e s e dheurr ienco co
mo de paso sobre si hay ó xo en Erpana l iber
tad de i m p r e n t a , y es singular ia destreza con 
que defiende e l s í y el m apoyado en razones y 
en ejemplos. . ' , • ' 

Pasando en seguida á referir e! deseo que ha 
tenido e l autor de dedicarse á escribir'para el p ú 
bl ico . y de las dudas que le han ocurr ido sol rí 
la e l ecc ión de asunto , se espüca de esta maneia. 

„ Bravas ganas me ha pasado de echar de m o l 
de á volar por ese mando adelante cuatro verda
des peladas en materias de estado y buena gober-. 
nac ión ; y de hacer al respetable púb l i co otras 
tantas pregumitas sueltas sobre esto que anda. E n 
unas y , ot ras , siguiendo mi costumbre de no d i s 
parar nunca al aire había de tirar á ventana se
ña lada , como hubo de hacerlo en la de marras 
m i compadre tniiño Vero. Mas por la polvareda 
que el papel de este levantó , es visto que la p o 
lí t ica ad-hoc y los argumentos ad-hominem no p rue 
ban de lo mejor en estas calendas : de po l í t i ca 
vaga y discursazos huecos y ampulosos eche V . 
rei.ado l a rgo!" , 

« O t r o s í : de nada de esto según ¡a l e y , se p u e 
de i m p r i m i r letra sin previa censura, que vale 
tanto como decir que en estos puntos como en 
otros muchos de los mas importantes, no hay l i 
bertad de i m p r e n t a , ni la censura me la da r í a 
á mi tampoco por mí linda cara .para lo que de 
seo i m p r i m i r . Por esta razón pot í s ima he d e í i s -
t i d o del e m p e ñ o que tuve muy encasquetado , dd 
publicar un p e r i ó d i c o , t i tu lado E l J e n m í a s po^ 
JÚicOf".... ,0j ngiupnar i s i ano 9b - aStíiícn 

, ,Of r a obra de este género siento sobre todo no 
poder i m p r i m i r y a , ni concensuia n i sin e l l a ; un 
P a n e g í r i c o de l Estatuto R e a l ; con una (nó dedi 
catoria , porque parece que pata dedkatoiias no 
tengo la mejor mano ; sino- una) felicitación ai 
E x c m o . Sr. M a r t í n e z de la Rosa , roí antiguo ami
go, por la buena parte que parece le ha ca
bido en la c o m p o s i c i ó n de esa obra maestra de po
l í t ica posi t iva, que hará época en E s p a ñ a , é i n m o r 
ta l izará la memoria de ÍU Min i s te r io ( n ú m e r o dos. ]" 
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• Nadie negará que en ene trozo l iny una e d i 

ción cíunerada y pura , que dice mucho eíi tavor 
de la i o n o r i d a d , riqueza y elegancia de nues t r á 
l engua; y es bien seguro que si todos ¡á e s í ü d i a -
t m y la maneia'en con la imc l igenc iá y cuidado 
que el autor del Criticón < no veriaaios con l a n 
ía frecuencia pervertido el guslü de los eserho-
res que i^uprimen sui ideas. 

E l uú ipe ro pr imero de este papel volante es 
una erudita d i s e r t a c i ó n , en que el Sn Gdllardoj 
aprovechando las indagaciones cquisi tas que ha 
hecho acerca de nuestres mejores autores j per 
suade que lá novela de 1« l i a fingida es obra del 
inmorta l Cervantes; d i se r t ac ión que escribid en 
l a . i m p e r i a l ciudad de Toledo eii j u l i o -de 1832. 
Con este mot ivo trae peregrinas especies toeáníes 
á la novela , á las demás de Cervantes ^ a! Q u i j o t é 
V a! autor de obras tan apreciables y apreciadas, 
y desbarata el aserto del nuevo editor de las no
velas esoj ídas ^ impresas en la oficina del barce
lonés Bergues j de que la l i a fingida no es de 
Cervantes, porque es obra de humilde para tan 
gentil i n e í a i o Los cód ices que el investigador ha 
revuelto ios textos qiie cita, y las escogidas razo
nes que alega en defensa de su o p i n i ó n , ponen 
en ei punto claro á nuestro parecer, para que 
en adelante no se dispute ídn fundamento sobre 
esta materia. 

; Esperamos edú ansia el segundo n ú m e r o del 
Criticón, y leeremos con gusto los doce que 
ot rece , sí es que puede c u m p l i r l o : sobre todo 
deseamos ver el asunto qile escoge para el p r ó 
x i m o volante , porque de la e lección d e p e n d e r á 
en gran parte ei rcayOr y más v ivo in terés del 
escrito. 

( £ . de C.) 

Zaragoza %g de A b r i l . 

Estos días ha corr ido la voz de q u é se Serraba 
la Universidad l i te rar ia , y que no se obl igar ía á 
los escolares sino á presentarse en el jun io al exa
men de ap robac ión de curso. Tuvimos por falsa 
la noticia, y por estendida ún icamen te con él o b 
jeto de abultar las ocurrencias ú l t imas en ésta ca
p i t a l ; pero al ver que apenas han quedado es tu
diantes, y que muchos han marchado hoy mismo 
á sus pueblos, distantes cuarenta y mas leguas; 
creemos de necesidad el que la autoridad desvaa 
nézca de un modo positivo semejantes runiareSi 

£e dice también que han marchado algunos se
ñores ca t ed rá t i cos ; y aunque es probable q u é no 
lo hayan verificado sin el conocimiento y licencia 
correspondiente , y que vuelvan á de sempeña r las 
cátedras pasados los dias da vacaciones ;• sería m u y 
bueno poder decir al p ú b l i c o que cada uno estaba 
al pie de su obra. 

E l Sr. Gobernador c iv i l como encargado y pro
tector de la ins t rucc ión públ ica en la provincia, el 
Excmo. >Jyunramiento-de esta capital por el pa
tronado que tenga en la Unirersidad, y el Sr. Rec
tor y Claustro, están muy interesados en acreditar 
que en el reinado de Isabel ,2.A n» se cierran las 

escuelas tan fáci lmente como eíi kños an ter io-

Vitoria i j de Abr i l . 

- - É l d iá de hoy ha sido un día de cbnsüeíc» 
para todes los limantes del trono de Isabel , de la 
paz de sus pueblos y dfe la felicidad de la M o 
narqu ía . La entrada en esta ciudad del Excmo. 
Sr. Min i s t ro de la Guerra ha causado en iodos suS 
habiiantes las mas dulces emociones; Su apaviciori 
repentina cuando se le Creía á muchas leguas da 
distancia^ ha dado á conocer su actividad i n f a t i 
gable i y la rapidez de este ínovin sentó es para 
lodos un presagio feliz de resultados decisivos. 
La fuerza qne,iia re t iñ ido •ihespefadaniente de t o 
das partes es sumamente imponente y taí i tb en los 
militares como en los pnisanos se notaban los ca-
tác té res de la confianza qtíe decide de la Opinión^ 
reanima ei valor 3' prepara la vic ior ia . Si comO 
es m u y cierto no pueden sostenerse les facciosos 
ún reposo per iód ico podemos e-perar que toda su 
obs t i nac ión ceda al movimiento incesante á que 
se verán reducidos con La constante y no interrum
pida períefeiicion que los amenaza. 

Sus subsistencias se harán m u y diñei les con los 
recursos que han perdido en las Amescuas en iá 
ú h i r a a acertada espedicion de nuestro Comandan
te general y con la imposibi l idad deque los pue
blos las p r o p o r c i o n e n ' á grandes iñasas en continua 
marcha. Este mismo inconveniente se lia de ha 
cer sentir en el calzado, vestuario y demás nece
sidades que alcanzan al hombre por fero¿ qiie seá. 
Si á esto se agrega el asomo incesante de las ba -
y o n e t á s enemigos es absolutamente forzoso que el 
án imo se canse j el ardor se [entibie y ¡a fe rmen
tac ión que se ha estado síeitipre comprimiendo cort 
el terror , empiece á desenvolverse en un sentido 
favorable á la paz , y siga el abandono y deser
ción de las filas rebeldes que no dudamos ténsaí 
efecto tan luego como las víc t imas de la seduc
c ión y del terror crean poder retirarse sin í p e l i -
gro de cae* dé nuevo en las manos feroces de sus 
cabecillas,- ún icos interesados en la p ro longac ión de 
la guerra desastrosa que nos abruma. Esta nueva 
era dé dulces esperanzas empieza á renacer con la 
feliz llegada del Excmo. Sr. Min i s t ro de la Guer 
ra, por la que damos el mas completo p á r a b i e d 
á nuestros compatriotas, 

- -Zumalacar regu i con 4 de sus fcatalíones se ha
llaba ayer en Cegama y Segura; V i l l a r r e a l con 
la facción alavesa que capitanea, bajó ayer los puer
tos de Elguea y se s i tuó en los pueblos de est^ 
p r o v i n c i a , situados en las vertientes de las s ier
ras de San A n d r i a n , e n ' cuyas inmediaciones se 
halla t a m b i é n la cabal ler ía navarra, todos en o b 
servac ión del nublado tan cargado de electricidad 
que contra ellos se está formando en la llanada 
de Alava , ver sú d i recc ión y ' c o n j u r a í l e evitan-» 
¿ o que caiga sobre sus masas, 

{B. d t M 



Aviso a l público. Se ha establecido en esta c i u 
dad una empesa de di l igencias á la de Cala tayud 
en la forma siguiente: 

P r inc ip i a r á á correr el lunes p r ó x i m o 27 del ac
tua l , saliendo de Zaragoza á las tres de la m a ñ a n a 
en p u n t o , y llegando á Cala tayud á la una del 
mismo d ia . 

R e g r e s a r á al siguiente saliendo de Calatayud, 
y entrando en Zaragoza á las mismas horas, y se
gu i r á sus viages en esta forma escepto los D o 
mingos. 

Los precios de los asientos son los siguientes: 

- 4 -

En la Berlina. 
Desde Zaragoza á la Muela. . 

A la venta del Caracol. . 
A la de la Romera. . . 
A la de Calatorao. . . 
A la ^ I m u n i a . . . . 
A la venta de los Palacios 
A l Frasno 
A la Londi l l a 
A Calatayud. . . . . 

En la Berlina. 
Desde Calatayud á la L o n d i l l a . 

Rs. vn. 
20. 
24. 
28. 
32-
38. 
44/ 
52. 

66. 
vn. 

10.. 
A l Frasno 15 
A la venta de los Palacios. . « 4 . 
A la Almunia 28, 
A la venta de Calatorao. . . 32. 
A la de la Romera. . , . 3S. 
A la del Caracol 42. 
A la Muela 46. 
A Zaragoza 66. 

En el Interior. Rs. vn. 
De Zaragoza á la Muela . . . . 16-

A la venta del Caracol. . . 20, 
A la de la Romera. . . . 24. 
A la de Calatorao. . . . . 28. 
A la Almunia 32. 
A la venta de los Palacios. . 36. 
A \ FVasno 44. 
A la Londi l la 48-
A Calatayud f6. 

En el Interior. Rs. vn. 
De Calatayud á la L o n d i l l a . . . 8. 

A\ Frasno 12. 
A la venta de los Palacios. . 20. 
A la Almunia 24. 
A la venta de Calatorao. . . 28. 
A la de la Romera. . . . 3«. 
A la del Caracol. . . . . . 36. 
A la Muela 43-
A Zaragoza. . . . . . 56-

Queda á cargo de la empresa el pagar las auge-
tas de costumbre á los mayorales y zagales. 

Se p e r m i t i r á á los viageros llevar una arroba de 
equipage sin mas estipendio que el seña lado por 
su asiento, y por el exceso se p a g a t á á r a z ó n de 
diez rs. por arroba. 

Las demás ohligaciones de la empresa y de los 
viageros, se espresarán en el b i l le te del asiento 
que se e n t r e g a r á á los mismos en el acto de 
tomarlo . 

2 A R A G 0 Z A 

Se despacharán los billetes en Zaragoza en la 
calle de las Moscas, n ú m e r o ,62, tienda de co
mercio dt D. Mar iano Artes , y en Calatayud 
en casa de D. M i g u e l Fernandez, calle de la Rúa 
n ú m e r o 11, de nueve á doce de la m a ñ a n a , y de 

tres á seis de la tarde. 

Mhnual de Ordenanzas y Táctica Mi l i t a r , Para 
instriucion de los Ge/es, Oficiales, Sargentos, y Cei
bos de Voluntarios Urbanos, un tomüo d 10 rea
les de vellón. 

Cuando vemos que la juventud española se apres
ta y corre presurosa alistarse bajo los pendones de 
la M i l i c i a Urbana para defender con denuedo el 
t rono de su excelsa y bien inocente- Soberaxia 
Isabel I I . , -preciso es recopilar un Manual mi l i t a r 
en el que se r eúnan las obligaciones de los Gefes, 
Oficiales, Sargentos, y Cabos en todos los casos 
que se ofrecen mas comunmente en el servicio de 
las armas, con la escuela del Recluta y la ins t ruc
ción de C o m p a ñ í a s , arregladas á la ú l t ima t ác t i ca . 
T a m b i é n a ñ a d i r e m o s , para que nada deje que d e 
sear el Manual de G u í a s y las señales del manda 
con la espada, representacías en 21 l á m i n a , y la 
ins t rucc ión de Guer r i l l a hasta la de B a t a l l ó n . 

Y conociendo de que no puede haber m a r c i a l i 
dad imponente sin la debida ins t rucc ión y severa 
disciplina m i l i t a r , esperamos ver luego bajo de es
tas bases numerosos batallones de Urbanos, que 
por su educac ión y acrisolada lealtad sean el a p o 
y o del t r o n o , el sosten de la t ranqui l idad p ú b l i c a 
é intereses de sus conciudadanos, y el descanso de 
los valientes del Ejérc i to permanente, que con^tan-
to denuedo como lealtad combaten contra esas fac
ciones impias que se atreven á ultrajar á nuestra 
inocente R e i n a , á nuestras antiguas y veneradas 
leyes. 

Se ha l l a rá en Zaragoza en la imprenta y libre
ría de Ramón León , calle de la Cedacería «.0 J f á . 

E l que quiera arrendar la Carnicería de la v i 
lla de Pedrola , acudirá el Domingo 2C de los cor
rientes d las diez de su mañana d las casas Con
sistoriales d é l a misma, donde se r e m a t a r á ; advir
tiendo que se le d a r á a l arrendador el cuarto de yer-
vas de la Carnicería, en el monte, sitio de la Car
nicería y Macelo. 

E l Magisterio de primera educación de la villa 
de Longares Provincia de Zaragoza, se halla va 
cante, su dotación con aprobación del M . I . S. Go
bernador Civil consiste en 3240 reales vln. anua
les cobrados por tercios del ramo de Propios , otros 
arbitrios en metálico , y 400 rls de los padres de 
los niños no menesterosos en el Verano á grano 6 d i ' 
ñero por el Ayuntamiento. Los aspirantes en quie
nes concurran las circunstancias de tener título, ins
trucción , honradez, decisión por el sostenimiento del 
trono de nuestra Reina Doña Isabel J I . y demás 
requisitos, dirigirán sus solicitudes con toda espe
cificación, al Presidente de la corporación hasta el 
dia JO del próximo Mayo. • 

; I M P R E N T A . R E A L . 


